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ACTA No.0034-2020 

 

En el cantón Pucará, Provincia del Azuay, siendo las 08h00 del día viernes  14 de  

agosto del año dos mil veinte, se reúne el Ilustre Concejo Cantonal, previa 

convocatoria realizada por el señor Luis Yánez Cedillo, Alcalde del Cantón Pucará, 

con la finalidad de llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, para 

tratar el siguiente orden del día: 

 

1. Constatación de quórum 

2. Instalación de la sesión 

3. Aprobación del orden del día 

4. Aprobación de acta anterior Nro. 33 

5. Informe de los Sres. Concejales. 

6. Informe del Sr. Alcalde. 

7. Clausura. 

 

DESARROLLO:  

 

PRIMER PUNTO: Constatación del quórum. – Por disposición del Sr. Alcalde, 

por secretaría se procede a constatar el quórum: 

Srta. Mélida Márquez - Presente (Alterna del Lic. Jorge Berrezueta) 

Lic. Vinicio Berrezueta - Presente 

Ing. Germán Córdova – Presente 

Ab. Edison Chávez - Presente 

Agr. Eddy Redrován – Presente 

 

Secretaría certifica que se encuentran todos los Miembros del Concejo presentes, 

por lo que se cuenta con el quórum reglamentario para dar inicio a esta sesión. 

SEGUNDO PUNTO: Instalación de la Sesión: Sr. Alcalde.- compañeros 

Concejales, estimados técnicos muy buenos días, bienvenidos a esta sesión 

ordinaria de Concejo, con el permiso de Ustedes y de Dios dejo instalada esta 

sesión para el detalle correspondiente. TERCER PUNTO: Aprobación del orden 

del día.- El Sr. Alcalde pone en consideración el orden del día. El Ing. German 

Córdova, expresa un cordial saludo a todos los presentes y eleva a moción la 

aprobación del orden del día, apoya esta moción el Ab. Édison Chávez, 

consultado a los Sres. Concejales de manera unánime se aprueba del orden del 

día. CUARTO PUNTO: Aprobación de acta anterior (33).- El Abg. Édison 

Chávez, expresa un cordial saludo a cada uno de los presentes, hace 

observaciones de digitación y eleva a moción su aprobación, apoya esta moción el 
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Lic. Vinicio Berrezueta. Por disposición del Sr. Alcalde se toma votación y con 

todos los votos a favor se aprueba el acta número 33. QUINTO PUNTO: Informe 

de los Sres. Concejales.-  Lic. Vinicio Berrezueta.- reitera el saludo y manifiesta 

que, hubo la petición por parte de la comunidad, existían cuatro reflectores en la 

cancha del Manzano y hoy en día  solo funcionan dos, se necesita las dos para 

que  hagan deporte los jóvenes, como segunda petición, los moradores de la 

comunidad de Jarquín, piden un baño para la cancha, el lunes se estará en la 

minga. Sr Alcalde.- que se concluya primero la cancha luego se queda abierta la 

posibilidad para a futuro la construcción, Lic. Vinicio Berrezueta.- para finalizar, 

como se estará haciendo las compras hacia las ferreterías locales del cantón, 

tengo entendido que hay una deuda de seis mil dólares donde el señor Carmona, 

que esta deuda viene de la administración anterior correspondiente a  cemento, se 

ofreció pagar al aprobar la reforma de presupuesto y en la otra ferretería de igual 

forma no se está comprando. Sr. Alcalde.- al  dueño de la otra ferretería, se ha 

pedido en cuatro o seis requerimientos que nos de las proformas y a su vez, ha 

manifestado que no puede hacer la proforma ni quería perder el tiempo con el 

municipio porque pagamos muy barato. Ing. Germán Córdova.- reitera el saludo y 

manifiesta: en el proyecto para la adquisición  de los páramos, sería bueno que se 

realice el proceso de notificación para que sean afectadas esas áreas, porque se 

ve que está interviniendo en los páramos por parte de los propietarios de los 

predios en temas de construcción, esta actividad puede subir los predios, hay que 

tomar en cuenta en eso de parte de la institución se haga un proceso de 

notificación, en otro tema, solicita que se guarden los vehículos en el garaje y que 

se justifique cuando no se lo haga porque se entiende que ya hubo un llamado de 

atención por parte de la Contraloría en años anteriores. Ab. Édison Chávez.-  

reitera el saludo y dice: concuerdo con la solicitud del Lic. Vinicio Berrezueta sobre 

el petitorio para la cancha del sector El Manzano, que se considere la iluminación 

para la cancha de la comunidad que hace falta los dos reflectores, y solicito que  

se consulte al COE Cantonal cuando se podrá  abrir la cancha para hacer deporte 

en el centro cantonal, pone a consideración entendiendo que la una es cerrada, 

pero que la otra cancha esta al aire libre que se podría hacer deporte, no cree sea 

un problema ya que el torneo nacional de futbol también se reactivó, además 

menciona tres pedidos  por parte de la comunidad Guanduyacu, se ha conversado 

con moradores de ese lugar y hacen la petición de la maquinaria para el acceso a 

la cancha, el alumbrado público , y los baños que sea similar a los que tiene 

Gramalote, se sugiere que se haga el diseño para las tres comunidades, 

Guanduyacu, Rosa de Oro y Jarquín. Realiza un Comentario en lo que es 

cementerio, se considere en Consejo, la Ley Humanitaria y en la facilidad de pago 

establecidos en la ordenanza que si se podría hacer según el salario básico 

actual. Dr. Johvanny Abarca.- informa: que ya se realizó la compra de los predios 
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de los señores Heras y el predio de la señora Estela Delgado, se va a suscribir el 

predio en los próximo días,  hay programas de organizaciones no 

gubernamentales de los EE.UU. para la protección del páramo, ya se pasó la 

información al Ing. Ambiental, da ejemplos que otros lugares en los que se está 

interviniendo, que los fondos son no reembolsables, hace referencia del tema 

cementerios, el terreno de una señora que  tenía hace 30 años, que no se ha 

regularizado años atrás, pero que se haga excepción de los derechos adquiridos, 

que si van a pagar una taza considerable que se aplique la Ley Humanitaria y se 

considere. El Ing. German Córdova.- reitera el saludo y hace mención del proyecto 

de Pelincay, que tan viable se haga la construcción ahora, aunque se ha retrasado 

la firma de convenio, documento justificable que es de respaldo y se coordina con 

el Ing. Medardo Padilla. Srta. Mélida Márquez.- reitera el saludo y pide que se 

ayude con el alumbrado de la comunidad de Dagnia, por que se ha cortado la luz y 

en la cancha se haga la construcción del escenario, hace la observación que los 

trabajadores no llegan a los horarios establecidos, que en si llegan 10 am en la 

comunidad de Cerro Negro sugiere se llame la atención. Agr. Eddy Redrován.-  

menciona como sugerencia el tema del agua referente al proyecto pequeño de las 

válvulas ya  que el agua empieza a faltar por la sequía que se vuelve a repetir, 

pide se agilite el trabajo se busque las válvulas con maquinaria para agilitar y que 

trabajen más rápido, que se facilite la máquina, se busque las clandestinidad que 

es causante de la escases y lo raro, que se va el agua por las noches, está claro 

el desvió del agua. El Sr. Alcalde hace mención  que, han sido notificados las 

personas que se ha visto causantes del mal uso de agua, y las partes más 

afectadas donde se hacen las excavaciones sería mejor sin máquina, pone 

ejemplo de San Rafael, se intervino con máquina, se rompió tubería por lo que 

ingresa tierra hasta tapar de nuevo la tubería, no sería bueno poner la maquina en 

lo general, si no por partes y buscar estrategias para verificar el desvió, se sugiere 

también poner comunicados el porqué de la falta de agua, en caso de seguirse 

dando los cortes del líquido vital. SEXTO PUNTO: Informe del Sr. Alcalde.- da a 

conocer un documento que ha sido  entregado en su despacho por la doctora y el 

director Marco Orellana manifestando que en los Centros de Salud de Pucará 

existen escases de los medicamentos, se toma en consideración la posibilidad de 

comprar por parte de la municipalidad  y por otro lado hace la invitación a la minga 

de la construcción de la cancha de Jarquín para el lunes 17 agosto 2020,como 

también ya se ha comprado los materiales para el alumbrado de la cancha de San 

José de Guanduyacu,  además, se informa la  firma de convenio con la Junta 

Parroquial para el cerramiento de la cancha de la comunidad de  Rosa de Oro 

donde ellos compran la malla y el GADMP pone la mano de obra, para la misma 

obra se ha mandado hacer los arcos, en la comunidad de Gramalote se ha 

realizado una visita para ver el avance de la obra, además  está por salir de la 
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mecánica la motoniveladora para que intervenir en las vías en el centro y 

cercanías, la otra máquina está en Tullusiri y luego va a Cerro Negro para hacer el 

reservorio a pedido de Don Luis Saraguro, para Pucará los materiales ya están 

comprados para la construcción  del techo de la cancha de Zhalo, como también 

se informa están aprobadas trece casas para las personas beneficiadas del 

Programa Casa Para Todos, se realizó la reunión con el sector minero  en Peñas, 

donde se quedó en realizar una reunión para el jueves 20 de agosto 2020 a las 

15h00 en el lugar  Huasipamba con temas a conversar, la  construcción de  la 

cancha para comunidad, recalcar que la comunidad Las Peñas piden el agua y el 

techo para la cancha, sobre el techo hay que hacer el diseño por parte del GADP, 

y en los próximos días se realizara el conversatorio con GREENROCK para 

arreglar la vía Cachi-Macarena.  

El Agr. Eddy Redrován manifiesta que la comunidad de las Peñas piden la 

medición del trayecto de conducción del agua, se pide la disponibilidad para que 

sea medido por el Topógrafo para un estimado de la cantidad de manguera 

necesaria. SÉPTIMO PUNTO: Clausura.- Siendo las 9 horas con cinco minutos, 

habiéndose agotado todos los puntos a tratarse en este orden del día, el Sr. Luis 

Yánez Cedillo, en calidad de Alcalde, clausura esta sesión. Para constancia firman 

en unidad de acto, el señor Alcalde y la suscrita secretaria que Certifica. - Lo 

Certifico. 

 

 

 

 

 

 

  Sr. Luis Yánez Cedillo                                             Ab. Daisy Bustamante 

ALCALDE DEL CANTÓN                                SECRETARIA DEL CONCEJO 

 

 

RAZÓN: Siento como tal, que el acta que antecede se aprobó en la sesión 

ordinaria desarrollada el día viernes 21 de agosto de dos mil veinte, con 

observaciones de digitación.- lo Certifico. 

 

Pucará, 21 de agosto de 2020 
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Ab. Daisy Bustamante 

SECRETARIA G. DE CONCEJO 
 

 


